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¡Ya basta! ¡No más secuestros! éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 
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Introducción  

 
En agosto de 2007 se presentó el Primer Informe de Evaluación y Seguimiento a las 10 Demandas Ciudadanas que México Unido Contra la 
Delincuencia A. C. convino con el Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa.  
 
Dicho Informe se elaboró con información recopilada en medios abiertos, publicaciones oficiales, así como con documentación e información 
proporcionada directamente por la Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría General de la República, así como de otras dependencias 
que inciden en la política pública de seguridad pública del Gobierno Federal. La intención del documento era revisar los avances logrados en el 
primer año de gobierno respecto a los compromisos generados con la sociedad para mejorar las condiciones de seguridad en el país.  
 
Es preciso recordar que los 10 compromisos consideraban la visión integral de seguridad cuyos componentes son: prevención del delito y 
actuación de la policía uniformada o preventiva, procuración de justicia ïactuación del Ministerio Público, policías judiciales o ministeriales y 
peritos-, administración de justicia y readaptación social, así como la participación de otras instancias de gobierno que incidían directa o 
indirectamente en la seguridad ïSEP, SS, SEDESOL, SG-. 
 
Se adelantaba que las acciones debían ser de largo alcance y por lo tanto desarrolladas al amparo de nuestras instituciones para tener la 
expectativa de contar con una política de estado para atender el tema de procuración de justicia y seguridad pública. En este sentido, la visión 
debía atender a los criterios institucionales de planeación que garantizan una ejecución ordenada, metódica y cuantificable, elaborada con base 
en el Sistema de Planeación Democrática por lo que en esta Evaluación es ya factible valorar los avances partiendo de la revisión de los 
programas sectoriales y especiales que atienden el tema, así como de los resultados que se encuentren. 
 
En ellos se valorará la medida en que hayan recogido aciertos de pasadas administraciones, así como la innovación para darle un giro a la 
gestión del sector. Por ello, a lo largo de este documento también se harán observaciones y recomendaciones bajo el entendido de que hay 
compromisos que no pueden ser satisfechos inmediatamente, pero al menos deben reflejar que hay un impulso para resolverlo y una ruta clara 
para el futuro. Igual que en 2007, se mencionarán indicadores que califican el desempeño de las entidades federativas y del Distrito Federal, 
que si bien no se encuentran en el ámbito de responsabilidad del gobierno federal, sí lo están en el moral de una administración que debe 
asumir el liderazgo sectorial del tema de la inseguridad y reproducir los esquemas del modelo nacional en el entorno local. 
 
Si bien hay un Programa Sectorial correspondiente a la Secretaría de Seguridad Pública y otro de la Procuraduría General de la República, 
desafortunadamente aún no se cuenta con un Programa Nacional de Seguridad Pública acordado y consensuado con los titulares de las 
entidades federativas lo que deja fuera de toda posibilidad trabajar bajo un mismo enfoque en todo el territorio nacional.  
 
Sin este ordenamiento programático también resultaría inútil aspirar a generar un trabajo coordinado y ordenado al cual se le pueda dar 
seguimiento puntual. Sobre todo porque año con año los recursos financieros que el Congreso de la Unión aprueba, dotan de un financiamiento 
importante a las instituciones y por lo tanto deben dar resultados.  
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Al igual que en el ejercicio anterior, el orden de los indicadores será mostrado en tableros representativos que reflejan de alguna manera los 
avances o las deficiencias tanto en la integración como en la publicación información vinculada a éstos. También debe precisarse que algunos 
indicadores se señalarán como importantes para ser monitoreados, pero que hasta el momento no han generado datos o no han sido 
publicados para conocimiento público, por lo que en siguientes ejercicios valorativos tendrán que reflejar avances. 
 

 
 
 

Concepto/Indicador 

Prevención del Delito y 

Actuación de la Policía 
Uniformada 

Procuración de Justicia 

Administración de Justicia 

Readaptación Social 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
En esta ocasión, a diferencia de la Evaluación 2007 en la que el grado de cumplimiento dividía los 6 años de la administración federal en 
tramos de 1.5 años, ahora se considerará una base anual.  
 
De acuerdo a nuestra percepción, se valorará cuál es el avance que hasta el primer semestre de 2008 identificamos. En esta ocasión dejaremos 
de utilizar el logo de MUCD, pero en cambio se manejará un ecualizador que también permite fácilmente visualizar el grado de avance de la 
administración desde el avance nulo hasta el óptimo que permitiría a la sociedad convivir sin riesgo ni temores.  
 
De esta manera, el grado de avance nulo  pone en una condición de entera vulnerabilidad a la sociedad y consideramos que este estadio se 
encuentra superado pues creemos que existen las bases jurídicas, institucionales y presupuestarias para aspirar a mejorar las condiciones de 
seguridad. Sin embargo, en caso de que en un futuro identifiquemos retrocesos que nos lleven a una fase de desarrollo negativa marcaremos, 
con toda claridad, esta condición. 
 
Para 2008 se incorpora el nivel incipiente  que significa que hay algunas condiciones dadas en materia jurídica, programática pero que apenas 
en este año se han desarrollado y que sería muy difícil que enteraran sobre resultados en el mismo ejercicio. 

 

Acopio de la información en 

medios públicos.

Definición de 

interlocutores al 

interior de las 

dependencias 

involucradas.

Establecimiento del 

compromiso 

ciudadano

Procesamiento y 

análisis de la 

información pública 

y provista por las 

dependencias 

involucradas.

Realización de 

entrevistas de 

confronta.

Interlocución 

permanente con 

miembros de la 

academia y de la 

sociedad civil 

organizada.

Presentación 

de los 

resultados 

obtenidos 

por la 

evaluación.

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Paso 5

Paso 6

Paso 7
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El siguiente nivel es el avance básico  que consiste en la disposición de información, programas, recursos o leyes, pero todavía aislados lo que, 
para ser realistas, es un primer paso para avanzar institucionalmente. Este aislamiento y descoordinación tiene como consecuencia que no 
puedan enterarse resultados positivos todavía. 
 
El intermedio  consiste en la existencia de enfoques o programas que disponen de un marco jurídico, programático o financiero con un grado 
de ejecución básico y homogéneo en el país, pero que todavía debe ser perfeccionado o depurado para tener un mejor desempeño. Se tenía 
como expectativa que este grado de avance comenzara a generalizarse a partir del segundo año de administración. 
 
El avanzado  significa que los componentes de ejecución han permeado en todo el país y comienzan a enterar resultados concretos, pero aún 
perfectibles. Este estadio tendrá que generalizarse en la valoración que se haga en los próximos años pues estamos ciertos que para llegar a él 
deben promoverse todavía muchas iniciativas. En este estadio la sociedad deberá comenzar ya a percibir cambios concretos en su vida 
cotidiana que empezarán a redituar mayores niveles de seguridad. 
 
El óptimo  será el estadio que esperamos al final de la administración federal en el cual la sociedad se sentirá tranquila, las instituciones 
trabajarán coordinadamente, los funcionarios públicos estarán orgullosos de pertenecer a sus corporaciones, la información sobre su 
desempeño será accesible, transparente y estará actualizada reflejando verdaderamente la situación que prevalece en cada uno de los rincones 
del país; en breve, tendremos un país más seguro en el que la incivilidad y la delincuencia no serán condiciones que vulneren el potencial de 
los mexicanos. 
 
Cabe destacar que en este año el Congreso de la Unión aprobó la reforma al sistema de seguridad pública y justicia penal, aunque todavía falta 
un largo camino por recorrer para que estos ordenamientos sean aplicables pues resta legislar entorno a los instrumentos secundarios. Y de 
todas maneras, seguimos invitando al poder legislativo para que en el ámbito de su competencia analice y valore nuevas iniciativas que incidan 
directamente en las demandas que planteamos, particularmente en materia de secuestro 
 
De manera similar al 2007, México Unido Contra la Delincuencia A. C. emprendió una tarea de compilación de información, procesamiento y 
análisis para dar seguimiento a la evaluación del cumplimiento a los compromisos ciudadanos. Como se describe en una figura anterior, se 
estableció contacto con los interlocutores de las instancias y dependencias involucradas a fin de solicitar, por la vía institucional, la información 
requerida para llevar a cabo la evaluación, paralelamente se integró información dispuesta de manera pública teniendo como principal insumo 
las páginas electrónicas de las diferentes instituciones y dependencias involucradas, así como las publicaciones institucionales. Posteriormente 
se realizó el procesamiento y análisis de la información, a fin de establecer, en la medida de lo posible, una base de datos confiable y 
específica. 
 
Para el procesamiento se utilizó una metodología específica para medir el impacto y grado de avance de la acción gubernamental, utilizada por 
primera vez en la Evaluación de las Demandas Ciudadanas en el Distrito Federal y publicada en diciembre de 2007. Con este modelo, se 
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plantean consideraciones de orden cualitativo y sugerencias para modificar el sistema de seguridad en algunos de los eslabones analizados que 
para ser concretados necesitarían seguramente del concurso de diversos actores y del poder legislativo.  
 
De esta forma, se desarrolló un tablero de indicadores que retomó elementos básicos en la administración de las instituciones de seguridad 
pública y que sirvió como parámetro de referencia para cuantificar los resultados obtenidos por la administración federal hasta el primer 
semestre de 2008. Posteriormente, se delinearon los criterios que permitirían valorar el grado de avance en el cumplimiento de cada uno de los 
compromisos ciudadanos. Para ello se utilizaron dos métodos de aproximación: el primero tiene que ver con la medición de efectividad de 
aquellos criterios de valoración que dan soporte a la acción gubernamental y que se enlistan a continuación. Bajo esta misma lógica, se utilizó 
como herramienta de seguimiento y control el tabulador mostrado en el lado derecho de la hoja.  
 
En dicho tabulador se consideraron cuatro componentes esenciales: el estatus, la caracterización de los criterios de valoración, un factor 
constante que fue asignado con base en la opinión de especialistas y el grado de avance expresado en términos porcentuales. De tal forma que 
la valoración final de cada uno de los criterios de análisis cuantifica el grado de avance en el cumplimiento de cada uno de los compromisos 
planteados. 
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Elementos de valoración  Tabulador  

 
 
 
 
 
 
 
 

I.  Normatividad 

II.  Estructura orgánica 

III.  Visión programática 

IV.  Visión presupuestal 

V. Control de ejecución 

VI.  Mecanismos de 
Evaluación 

 
 
 

 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD 
NO SI ACTUALIZADA DESACTUALIZADA 

2.5 % 
X    

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

NO SI SUFICIENTE INSUFICIENTE 
2.5 % 

X    

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA 

NO SI SÓLIDA DEFICIENTE 
25 % 

 X   

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE INSUFICIENTE 
5 % 

X      

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI LOGROS DESGLOSE 
35 % 

 X   

MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN  

NO SI AUTOGESTIÓN 
GESTIÓN 
EXTERNA 

INDICADORES 
DE IMPACTO 

INDICADORES 
DE 

DESEMPEÑO 30 % 

 X     

VALORACIÓN FINAL 100 100% 
 

 
 
Asimismo la confirmación de dichos criterios de valoración se expresó de una forma gráfica, a través de un ecualizador, que por medio de 
rangos e intervalos definió el posicionamiento cualitativo de avance de cada uno de los diez compromisos de referencia. 
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Conceptualización  

del grado de avance  
Esquematización  

 

  
 

Nulo.  Grado de avance entre 0%-15%. 

Incipiente. Grado de avance entre 16%-25%. 

Básico.  Grado de avance 26%-45%. 

Intermedio.  Grado de avance 46%-65%. 

Avanzado.  Grado de avance 66%-95% 

Óptimo.  Grado de avance 96%-100%. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La información que sustentó la medición del grado de avance de la acción gubernamental encaminada al cumplimiento de los diez compromisos 
ciudadanos en materia de seguridad pública, fue organizada a lo largo de todo el documento expresándose tanto en cuadros de análisis con su 
respectiva explicación, como en la redacción de ideas centrales al final del análisis de cada pregunta y sus respectivas recomendaciones. 
 
Como en cualquier investigación y trabajo de supervisión social, el enfoque utilizado puede y debe ser perfeccionado. De hecho así se hizo en 
esta oportunidad pues la metodología manejada en 2007 ha sido mejorada, lo que permitirá que en lo sucesivo sea más sencillo hacer 
comparaciones que puedan ser identificadas de manera más sencilla tanto por la sociedad, como por académicos y la opinión pública y así 
tengan más elementos para hacer su propio juicio respecto a los avances que en materia de seguridad pública se van logrando. De igual forma, 
tenemos confianza en que este trabajo contribuirá para que las instituciones hagan un balance sobre las áreas, procesos y resultados que están 
obteniendo para corregir deficiencias o errores y fortalecer aquellas actividades que estén generando buenos resultados.  

 
 
 
 



 

EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   yyy   SSSeeeggguuuiiimmmiiieeennntttooo   aaa   lllaaasss   111000   dddeeemmmaaannndddaaasss   ccciiiuuudddaaadddaaannnaaasss   

7 

 
III.  Quiero programas integrales para prevenir delitos . 

 
La prevención del delito es la más importante de las demandas ciudadanas pues de ella deriva que exista un clima de civilidad en la convivencia 
social además de que evita que se detone la cadena de acciones institucionales para detener o castigar la comisión de violaciones a las leyes y 
reglamentos. Históricamente, la vertiente preventiva había sido descuidada en la administración pública porque no redituaba la misma 
popularidad o prestigio político que una acción espectacular de reacción. Sin embargo, el fortalecer esta visión permitirá un uso más eficiente 
de los recursos, que haya menos agravios en la sociedad y que se generé el clima de convivencia y desarrollo que necesita el país, por lo que 
consideramos que este punto es estratégico para poder aspirar a una política pública de largo alcance. 
 
Si bien con estos recursos se prevé elaborar 92 programas de prevención, lo cierto es resultan insuficientes para cubrir a todo el país, amén de 
que no tiene aún coherencia con el resto de las acciones que se desarrollan con la SEP y las secretarías de desarrollo social y salud. 

 
 

#  Concepto/Indicador 
Prevención del Delito y Actuación de la 

Policía Uniformada 
Procuración de Justicia 

Administración de 

Justicia 
Readaptación Social 

1 Recuperación de 
Espacios Públicos 

-Existencia, coherencia e integralidad de 
los programas.  

-Monitoreo de indicadores de seguridad en 
escuelas primarias y secundarias. 

-Recursos Federales para recuperación de 

espacios. 

 

  

  Marco jurídico. 

-Monitoreo de indicadores nacionales de 

violencia intrafamiliar y de género.  

 

  

  Existencia de programas institucional de 

prevención de adicciones. 

-Monitoreo de indicadores nacionales de 
prevalencia de uso de drogas. 

 

  

2 Estrategia Limpiemos 
México 

-Población beneficiada por la estrategia. 
- Fortalecimiento de las redes ciudadanas. 

- Capacitación del personal operativo en 

materia de derechos humanos. 
 

 

  

3 Recursos Prevención del delito con perspectiva 

nacional. 

 
  

4 Escuela Segura -Capacitación de directores, maestros y de    
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#  Concepto/Indicador 
Prevención del Delito y Actuación de la 

Policía Uniformada 
Procuración de Justicia 

Administración de 

Justicia 
Readaptación Social 

representantes sindicales. 
-Elaborar un Plan de Seguridad Escolar y 

crear Consejos Escolares de Participación 
Social. 

5 Sólo salud sin drogas - Ampliar las capacidades de atención  que 

brindan los modelos de prevención 
especializados y prácticas exitosas en 

materia de adicciones. 
- Desarrollar proyectos de prevención 

comunitaria: escucha terapéutica, 

movilización comunitaria, prevención 
escolar, terapia de red, grupos vulnerables, 

entre otros.  
- Impulsar proyectos de redes 

interinstitucionales para la prevención de 

adicciones. 
 

 

  

6 Programas de prevención 
en las entidades 

  
  

7 IFIPSOD - Integralidad 

- Estrategia 
- Sostenibilidad 

 

  

 

 
 

Valoración final: 22  
Grado de avance: INCIPIENTE  

 

 

 

 

22% 
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Elementos de valoración  

 

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN  

PARÁMETRO DE MEDICIÓN  

ESTATUS CARACTERIZACIÓN  FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD  

NO SI  ACTUALIZADA  DESACTUALIZADA  

2.5  2%  
X  

Existe un muy incipiente desarrollo del 
marco jurídico en materia de prevención del 
delito, así como en las leyes y reglamentos 

relativos a seguridad pública. La 
normatividad es insuficiente y no desarrolla 
las reglas de operación de los programas 

que pretende regular. 

 

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA  

NO SI  SUFICIENTE  INSUFICIE NTE 

2.5  0.5%  
X   

Hay programas como Escuela  
Segura que si bien cuentan con recursos asignados, no 

presentan una estructura orgánica que sustente ese 
gasto. La estructura orgánica existente es insuficiente 

para cumplir con la integralidad deseada en los 
programas de prevención. 

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA  

NO SI  SÓLIDA  DEFICIENTE  

25  0.5%  
 X  

Los proyectos para prevención del delito que se agrupan 
en torno a tres grandes ejes estratégicos si bien 
plantean un ambicioso programa conjunto, no se 

corresponden con las estructuras orgánicas que permitan 
dar oportuno seguimiento a las estrategias y acciones 
planteadas para su desarrollo. Asimismo los planes y 

metas establecidos pretenden abarcar muchos aspectos 
de la prevención del delito sin tomar en cuenta las 

carencias y deficiencias del sistema que pueden en un 
momento dado socavar los esfuerzos para la 

consecución de las metas planteadas.  La Secretaría de 
Seguridad Pública no cuenta con programa institucional 

que integre el total de estrategias encaminadas a la 
prevención del delito por lo que el riesgo aislar el trabajo 

en este aspecto es grande. 

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI  DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE  INSUFICIENTE  

5 4%  
X     

La asignación de recursos para 
los programas de prevención del 

delito carece de sólidos 
indicadores acerca de su área de 

aplicación así como de una 
estructura programática para la 
asignación y distribución de los 
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CRITERIOS DE 
VALORACIÓN  

PARÁMETRO DE MEDICIÓN  

ESTATUS CARACTERIZACIÓN  FACTOR AVANCE 

mismos. El presupuesto que la 
Secretaría de Seguridad Pública 

asigna a los programas de 
prevención delito se incrementó 
sin que esto signifique que haya  

continuidad respecto del 
presupuesto y los programas del 

año anterior.  
 

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI  LOGROS DESGLOSE 

35  10%  
 X 

Los logros que se registran de manera 
cuantitativa y existen fórmulas que se usan 
para medir el desempeño, éstas varían de 
acuerdo al programa que se evalúe y la 

meta que se pretende alcanzar, no 
obstante, no siempre son asequibles y 

presentan dificultad para contrastarlos con 
la realidad. 

 

MECANISMOS DE  
EVALUACIÓN  

NO SI  AUTOGESTIÓN  GESTIÓN EXTERNA 
INDICADORES  
DE IMPACTO  

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

30  5%  

 X    

Estos indicadores se encuentran 
incluidos dentro de los desgloses 
del presupuesto, por programa,  
la evaluación es interna aunque 
proyecta incluir participaciones 

ciudadanas. 

VALORACIÓN FI NAL 100  22%  
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I. 1. Normatividad  

 
Aunque la prevención del delito no es un enfoque que pueda imponerse por decreto, sí auxiliaría mucho establecer desde el ámbito normativo 
cuáles son las materias de la prevención, quiénes son los actores involucrados, cuáles son sus responsabilidades institucionales y qué se espera 
obtener a través de su aplicación, ya que sin una ley o reglamento que de fuerza jurídica a esta visión, las instancias involucradas seguirán 
eludiendo la realización de actividades serias y consistentes en esta materia. 
 
Sin embargo, lo que se aprecia hasta el momento es que hay un vacío normativo y que apenas se están tomando algunas medidas al respecto. 
De hecho se observa que la legislación existente o propuesta en el tema tiene un claro enfoque hacia la participación ciudadana, y que ésta 
queda supeditada a la participación de un estrato poco representativo de la ciudadanía, académicos, ciudadanos prestigiados, etc.  

 
 

Iniciativa  Descripción  
Fecha de 

presentación  
Estado actual  

Reforma Constitucional 

 
Con proyecto de decreto que 

adiciona tres párrafos al artículo 
21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Pretende la creación de consejos consultivos 
ciudadanos en materia de seguridad pública 

en la federación, el DF, los estados y los 
municipios. Propone que el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública cuente 

con un Consejo de Participación 
Ciudadana  

10/04/2008  
Pendiente en comisiones de la 

Cámara de origen el día 

10/04/2008  

Ley Secundaria 

 

Que adiciona un artículo  al 
Código Penal Federal y un título 

quinto a la Ley Federal de 
Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores 

Públicos. 

Propone medidas para combatir la corrupción 

en la APF tales como: la creación del 

observatorio ciudadano contra la 
corrupción, la integración  del mismo con 

ciudadanos de prestigio, expertos en el 
tema e integrantes  de la sociedad civil. 

Pretenden facultar a dicho órgano para emitir 

recomendaciones 

13/12/2007  

Pendiente en comisiones de la 

Cámara de origen el día 
13/12/2007  

Ley Secundaria 

Que reforma el artículo 68 de la 
Ley Federal de 

Telecomunicaciones. 

Esta iniciativa busca establecer un mayor 

control sobre los números celulares , para 
contener la actuación de la delincuencia 

organizada y de las mafias que extorsionan 

por teléfono. Propone implementar controles a 
las compañías telefónicas quienes deberán 

verificar la identidad del comprador de algún 

23/01/2008  

Pendiente en comisiones de la 

Cámara de origen el día 

23/01/2008  
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Fuente:  Sistema de Información Legislativa. http://sil.gobernacion.gob.mx/  
 

Es importante señalar que la ciudadanía que sufre directamente las agresiones por parte de la delincuencia organizada no encuentra 
representación real en este tipo de iniciativa, por ello, las iniciativas en torno a la prevención del delito no resultan del  todo integrales. Se trata 
de iniciativas bien intencionadas a reserva de que cuenten con posteriores leyes reglamentarias que mejoren su rango de actuación que les 
permitan integrarse a programas integrales de prevención del delito. Como se observa, las iniciativas a este respecto son pocas, por lo que 
sería deseable una mayor atención por parte de los órganos legislativos y de gobierno toda vez que la demanda de seguridad en México se ha 
convertido en una parte medular de la agenda política del país. 
 
I. 2. Visión Programática.  
 
Se había adelantado que en marzo del año 2007 la Estrategia Integral de Prevención del Delito y Combate a la Delincuencia,  
formalizaba las acciones en la materia en el Programa Sectorial de Seguridad Pública, 2007-2012 y nuevamente se concibió a la prevención del 
delito como un componente de la participaci·n ciudadana. De hecho, se manifestaba textualmente que ñLos espacios naturales de la 
participaci·n ciudadana est§n considerados en los tres programas de Limpiemos M®xicoò que son: 

 

¶ Escuela Segura, para recuperar la seguridad y la sana convivencia en el entorno escolar. 
¶ Salud sólo sin Drogas, para prevenir las adicciones 
¶ Recuperación de Espacios Públicos, que los rehabilita y devuelve a la sociedad para la convivencia social con libertad y seguridad. 

Otro documento en el que puede encontrarse una visión programática sobre prevención del delito es la presentada el 7 de marzo del presente 
año, por el Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, quien presentó y puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención del 
Delito y Combate a la Delincuencia.  

La cual contempla 7 ejes: 

Eje 1. Alinear las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia. 

Eje 2.  Prevención del Delito y Participación Ciudadana.  

Eje 3. Desarrollo institucional. 

Eje 4. Sistema penitenciario. 

Eje 5. Combate a la Corrupción. 

teléfono celular, remitiendo copia a la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, la 
cual estará obligada a llevar una base de datos 

que permita ident ificar a los usuarios. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/
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Eje 6. Tecnología. 

Eje 7. Indicadores de medición establecidos con la sociedad civil. 

El eje de  Prevención del delito y participación ciudadana, atiende los factores que originan el delito y desarrolla e instrumenta principios de 
cultura de la legalidad, para transitar del modelo reactivo y punitivo, al de aproximación integral con la sociedad.  

El esquema de prevención plantea el nuevo modelo de seguridad pública pasa por una importante tarea de vinculación ciudadana y protección 
de los derechos humanos desde el punto de vista de la víctima. Plantea generar dinámicas sociales adecuadas para que los miembros de la 
comunidad puedan integrarse a ella a partir de un sentimiento de pertenencia, identidad y mutuo  compromiso. 

Para ello, se crearán consejos ciudadanos de seguridad pública, como órganos de vinculación y enlace con organizaciones sociales para la 
consulta, análisis, formulación y articulación de propuestas de acciones relacionadas con la seguridad pública, así como el seguimiento y 
evaluación de programas institucionales. 

Lo anterior incorporará la opinión de expertos y de organizaciones no gubernamentales en la planeación de las políticas de seguridad y en la 
revisión crítica de resultados a nivel nacional, estatal y municipal, y se promoverá la formación de redes sociales multiplicadoras que difundan la 
cultura de la denuncia y de la participación social. 

Uno de los ejes articuladores de la estrategia es la estación de policía, cuyo trabajo de proximidad social vincula a las autoridades locales para 
lograr su colaboración y estimular la participación social en los programas. 

También se considera el Programa Integral para la Reconstrucción del Tejido Social, Prevención del delito en zonas urbanas. Cuenta con un 
presupuesto de 1, 443,200.00 pesos y se da en el marco del cumplimiento a la Ley Federal de Fomento de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil.  
 
De manera puntual en el Programa Sectorial de Seguridad Pública se definieron algunos indicadores con sus respectivas unidades de medida 
así como con metas a cumplir al cierre del sexenio, como se detalla en la siguiente tabla:  
 

Nombre del indicador  Unidad de Medida  Situación 2006  Meta 2012  

Población beneficiada con la implantación de la 
estrategia Limpiemos México 

Porcentaje de la 
población nacional 

0% 75% 

Fortalecimiento de las redes ciudadanas en 
municipios participantes en la estrategia Limpiemos 

México 

Número de redes 

ciudadanas 
fortalecidas dentro de 

la estrategia 
Limpiemos México. 

0 
Al menos una red 

ciudadana por 

municipio. 
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Nombre del indicador  Unidad de Medida  Situación 2006  Meta 2012  

Capacitación de personal operativo de la Secretaría 

de Seguridad Pública y sus órganos administrativos 
desconcentrados en materia de derechos humanos 

y atención a víctimas por tipo de delito.  

Porcentaje de 

personal operativo 
capacitado 

30% 100% 

Fuente:  Programa Sectorial de Seguridad Pública, 2007-2012: 

 
Entre los indicadores destaca la posibilidad beneficiar al 75% de la población nacional con la estrategia Limpiemos México, así como capacitar al 
personal operativo de la Secretaría de Seguridad Pública al 100%.  
 
A diferencia del año pasado, en esta ocasión se definen ya unidades de medida de las acciones, metas y los indicadores que hacen más fácil la 
administración de los programas. 
 
Estos avances en el diseño programático son positivos en la medida en que son coherentes con el Plan Nacional de Desarrollo 2007 -2012. No 
obstante, no existe un Programa Único e Integral de Prevención del Delito que sea coordinado por la SSP y que incluya además de los 3 ejes 
mencionados otros que pueden estar repercutiendo en la comisión de conductas de incivilidad y hasta delictivas.  
 
I. 3. Visión presupuestal  
 
A continuación se presentan los recursos destinados en 2007 y 2008  a los programas de prevención del delito, tanto en la Secretaría de 
Seguridad Pública como en la Procuraduría General de la República.  
 

Presupuesto 2007  

PGR Monto asignado  TOTAL: 9,216,539,400  

Programa Nacional para el Control de Drogas 874,473,542.00 

Programa Nacional de Procuración de Justicia 143,850,701.00 

SSP  TOTAL:  13,664,682,654  

Programa Nacional de Seguridad  Pública 10,602,740,156.30 

 
Presupuesto 2008  

PGR Monto asignado  TOTAL: 9,307,808,800  

Servicios de apoyo para el combate al narcotráfico, 

narcomenudeo y demás delitos del fuero federal 

1,208,396,764.00 

SSP  TOTAL: 19,711,622,600.00  

Prevención del delito con perspectiva nacional 9,877,057,112.83 
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Acerca de los programas integrales para la prevención del delito en el campo de la asignación de recursos saltan a la vista algunas 
irregularidades que impiden hacer una correcta evaluación de estos programas. Para empezar, las asignaciones presupuestales aquí 
presentadas no refieren precisamente a programas determinados sino a categorías muy amplias dentro de las cuales se incluyen las actividades 
que se refieren a la prevención del delito. La observación principal que aquí destaca es el hecho de que no exista continuidad en los programas 
de prevención del delito, el ejemplo de ello es el programa nacional para el control de drogas que instrumenta la PGR y que esta contenido en 
los planes presupuestarios de la dependencia; sin embargo este programa no encuentra un consecutivo en el siguiente ejercicio fiscal lo que 
hace difícil dar un seguimiento histórico a las actividades de la procuraduría en este rubro.  
 
Otro elemento a destacar es el incremento en la asignación presupuestal para la Secretaría de Seguridad Pública cuyo monto aumentó para 
2008 en  $6,046,939,946.00, y que cuenta con un ambicioso programa de prevención del delito con perspectiva nacional. 
 
I.4 Recuperación de Espacios Públicos.  
 
Desde 2007 se adelantaba que esta estrategia es coordinada por la Secretaría de Desarrollo Social y que había definido los recursos y mecánica 
operativa que serían aplicados, y que restaba ejecutarlo y comenzar a generar datos sobre los avances que se iban teniendo.  
 
El Programa de Rescate de Espacios P¼blicos ñresponde al derecho de la poblaci·n para disfrutar lugares tranquilos donde pueda realizar 
actividades de diversa índole que contribuyan al bienestar personal y de la comunidad. En esta política se suman esfuerzos del gobierno 
federal, autoridades locales y de los grupos sociales para que los espacios públicos se erijan en el soporte físico de actividades que contribuyan 
a la construcción de espacios urbanos seguros y favorables para la sana convivencia comunitaria. El Programa es una política pública dirigida a 
enfrentar el desafío de la marginación urbana a través de la puesta en marcha de acciones que generen las condiciones propicias para el 
desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas más seguras y habitables. Todo ello por medio de la protección, conservación y aprovechamiento 
de los espacios públicos de las ciudades, entendidos como todas aquellas áreas de servicio y uso común, como son: plazas, alamedas, áreas 
verdes, parques, jardines, espacios deportivos y culturales, camellones, centros de ciudad, entre otros.ò1 
 
Para el Programa de Rescate de Espacios Públicos resulta fundamental que la comunidad se organice y participe, a través de redes sociales, en:  

¶ La planeación y conservación del espacio público, cuyo objetivo es contribuir a la elaboración de un Plan comunitario de acción 
inmediata del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en donde se establezcan acciones a seguir para mantener y conservar el 
equipamiento y mobiliario urbano del espacio público. 

¶ La promoción y participación social, a fin de promover y difundir las actividades que se apoyen a través del Programa o de otras 
instancias y que permitan a los residentes de las zonas aledañas al espacio público participar en los diferentes talleres, cursos, eventos y 
torneos que se lleven a cabo. 

                                                 
1 Evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, SEDESOL, Información entregada a MUCD.  
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¶ La seguridad comunitaria ñLimpiemos M®xicoò que tiene como prop·sito contribuir a la construcci·n de entornos comunitarios seguros 
que propicien la convivencia sana entre usuarios de los espacios públicos.  

 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en el Plan Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 se refleja claramente la naturaleza del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos 
 

 
Fuente:  Evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, SEDESOL 

 
Tanto en el Plan Nacional de Desarrollo como en el Programa Sectorial de Desarrollo Social, se incluyen objetivos y estrategias para cumplir con 
la recuperación de espacios públicos de Limpiemos México. A continuación se enuncian:  
 

- ñEstrategia 16.2 Establecer mecanismos de coordinaci·n con la sociedad civil para rescatar los espacios p¼blicos y garantizar que sean 
espacios para los ciudadanos. Además, a través de acciones de carácter preventivo, se inhibirá la formación de grupos que se dediquen 
a delinquir y a invadir los espacios públicos. En suma, se fomenta la convivencia comunitaria para coadyuvar a la creación de redes e 
incidir en el fortalecimiento del capital social.ò 

- ñEstrategia 3.1 Promover el ordenamiento territorial, la certeza jurídica en la tenencia de la tierra y la seguridad pública en zonas 
marginadas de las ciudades.  
Si bien el problema de la inseguridad pública afecta a todos, en las zonas pobres de las ciudades es particularmente grave. La 
delincuencia se ha apoderado de parques, terrenos baldíos y calles. Para recuperar y limpiar esos lugares, se impulsará la construcción o 
remodelación de parques, canchas deportivas, espacios de esparcimiento infantil, que permitan restaurar la convivencia sana y segura 
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de las familias vecinas. Para ello, se promoverá la colaboración, en primer lugar, con las autoridades estatales y municipales mediante 
una coordinación operativa y corresponsabilidad en el gasto.  
También se impulsará la participación social para que los vecinos asuman la parte que les corresponde: vigilar, avisar a la policía, 
organizar eventos deportivos, cuidar la limpieza de los espacios p¼blicos para evitar el deterioro gradual de los mismos.ò  

- Estrategia 4.2. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas metropolitanas seguras, 
competitivas, sustentables y menos costosas.ò 

L²nea de acci·n: ñSe fortalecer§ el rescate de espacios p¼blicos deteriorados e inseguros para fomentar la identidad comunitaria, 
la cohesión social, la generación e igualdad de oportunidades y la prevención de conductas antisociales. Se impulsará también la 
construcción o remodelación de parques, canchas deportivas y espacios de esparcimiento infantil, que permitan restaurar la 
convivencia sana y segura de las familias vecinas. De forma conjunta, se promoverá la participación social para que los vecinos 
asuman la parte que les corresponde en el tema de prevención de conductas de riesgo, fomentando la convivencia comunitaria 
que ayuda a crear redes y generar capital social.ò 

 
En 2007 se programaron 860 millones de pesos federales, mientras que en 2008 para la recuperación de espacios públicos, según el Decreto 
de Presupuesto de la Federación fue de $1,216.1 millones de pesos que representa un incremento del 41.4%.  
 

Fuentes Alternativas de Ingreso  

Cifras al 31 de marzo de 2008  

(2008)  

Inversión  Monto (pesos)  Porcentaje (%)  

Federal  1,058,060,079.0 50.0 

Estatal  211,612,015.0 10.0 

Municipal 846,448,064.0 40.0 

Total  2,116,120,158.0 100.0 
1/ Inversión estatal, municipal y de participantes estimadas/ sujeta a modificación.  

Fuente: Sedesol. Dirección General e Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbanas Marginadas 

   
De este total se destinó un 7% para Gastos Indirectos y 6% para la asignación o ejercicio centralizado. Por lo tanto se dispone de un total de 
$1,058,060,070.00 (un mil cincuenta y ocho millones sesenta mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.) para ser distribuidos entre las entidades 
federativas. Destaca el Estado de México con el 10.69% del total de los recursos, seguido del Distrito Federal con el 6.93%.  
 

Recursos destinados al Programa Recuperación de Espacios Públicos  

2008  

Entidad  Monto  %  Entidad  Monto  %  

Aguascalientes 26,116,089.00 2.52 Morelos 27,694,829 2.67 

Baja California 59,191,288.00 5.70 Nayarit 15,272,935.00 1.47 

Baja California Sur 28,787,340.00 2.77 Nuevo León 27,950,180.00 2.69 
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Entidad  Monto  %  Entidad  Monto  %  

Campeche 21,433,273.00 2.07 Oaxaca 30,955,823.00 2.98 

Coahuila 19,659.385.00 0.00 Puebla 37,530,467.00 3.62 

Colima 18,581,317.00 1.79 Querétaro 16,536,406.00 1.59 

Chiapas 25,306,530.00 2.44 Quintana Roo 27,331,557.00 2.63 

Chihuahua 37,344,692.00 3.60 San Luís Potosí 17,529,945.00 1.69 

Distrito Federal ¹  71,954,113.00 6.93 Sinaloa 38,221,884.00 3.68 

Durango 20,658,426.00 1.99 Sonora 31,971,315.00 3.08 

Guanajuato 37,440,377.00 3.61 Tabasco 21,613,765.00 2.08 

Guerrero 36,707,644.00 3.54 Tamaulipas 30,978,315.00 2.98 

Hidalgo 21,513,306.00 2.07 Tlaxcala 23,770,062.00 2.29 

Jalisco 46,710,042.00 4.50 Veracruz 46,602,056.00 4.49 

México  110,981,297.00  10.69  Yucatán 28,614,960.00 2.76 

Michoacán 34,894,959.00 3.36 Zacatecas 17,605,502.00 1.70 
Fuente: SEDESOL 

 

Recursos destinados al Programa Recuperación de Espacios Públicos  
2008  

 
 Fuente: Gráfico de elaboración propia, MUCD  

 
Al mes de marzo de 2008 la SEDESOL publicó estadísticas sobre el avance del presupuesto, y de manera general se tiene que el presupuesto 
calendarizado al trimestre corresponde a 45,840,250 pesos de los cuales únicamente se han gastado 17,838,188.0 pesos que equivale al 
38.9%. Los rubros que han generado que el avance financiero no se haya dado al 100% son los conceptos de subsidios y transferencias (4000) 
y Subsidios (4100) que respectivamente han ejercido únicamente el 8.8%.  



 

EEEvvvaaallluuuaaaccciiióóónnn   yyy   SSSeeeggguuuiiimmmiiieeennntttooo   aaa   lllaaasss   111000   dddeeemmmaaannndddaaasss   ccciiiuuudddaaadddaaannnaaasss   

19 

 
Presupuesto Ejercid o a Nivel de Capítulo y Concepto de Gasto  

Enero ï marzo 2008  

(Cifras preliminares)  

Capítulo y concepto de gasto  Original anual  Modificado anual  
Calendarizado 

al trimestre  
Ejercido al 
trimestre  

Avance 
financiero  

1000 Servicios personales   51,561,008.00 15,140,250.00 15,140,250.00 100.00 

1100 Remuneraciones al 
personal de carácter personal  

 51,561,008.00 15,140,250.00 15,140,250.00 100.00 

4000 subsidios y 

transferencias  

 1,164,600,000.00 30,700,000.00 2,697,938.00 8.80 

4100 Subsidios   1,164,600,000.00 30,700,000.00 2,697,938.00 8.80 

Total   1,216,161,008.00  45,840,250.00  17,838,188.40  38.90  
Fuente: Sedesol, Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas 

Nota: Cada Programa deberá considerar sólo los capítulos de gasto que se ajustan a su estructura y ejercicio presupuestal. 

 
Resulta preocupante que los rubros de gasto corriente por concepto de servicios personales, así como de remuneraciones al personal se hayan 
ejercido al 100% mientras que los gastos de tipo operativo que pueden tener una mayor incidencia en la aplicación de programas que 
beneficien  a la población hayan tenido un ejercicio muy laxo.  
 
La Secretaría de Desarrollo Social presentó fechas límites para la ejecución de los eventos para la instrumentación del Programa Rescate de 
Espacios Públicos en el 2008.  
 

Eventos  Fechas  

1. Firma de los Acuerdos de Coordinación para la 

Asignación y Operación de los Subsidios del Programa 

Rescate de Espacios.  

31 de marzo 

2. Recepción de las propuestas de obras y acciones, de 

los Ejecutores, en las Delegaciones de la Secretaría de 

Desarrollo Social.  

9 de mayo de 2008 

3. Recepción de las propuestas de obras y acciones en la 

Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en 

Zonas Urbano-Marginadas.  

16 de mayo de 2008 

4. Primera Evaluación del avance de las obras y acciones.  15 de julio de 2008 

5. Segunda Evaluación del avance de las obras y acciones. 29 de agosto de 2008 
Fuente: SEDESOL 
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Como se puede apreciar tienen una estructura clara y definida en la que se establecen diferentes eventos con sus respectivas fechas para darle 
seguimiento al Programa de recuperación de espacios públicos.  
 
Como se deriva del calendario a estas fechas ya deberían tener una primera evaluación sobre el avance de obras y acciones pero los datos que 
dan a conocer se limitan al ejercicio del gasto y no a las obras o al impacto generado con los recursos asignados. Al igual que en 2007 la 
información cualitativa sobre el impacto generado en las zonas en donde se invirtieron recursos para mejorar los espacios públicos es muy 
limitada. De manera tal que se ignora qué impacto se generó con el dinero invertido en 2007 y qué sucedió con los aplicados en este año. Se 
desconoce si estas inversiones permitieron reducir la incidencia delictiva en las zonas, si bajaron los índices de violencia intrafamiliar. Vaya ni 
siquiera se sabe si las personas están satisfechas con las obras o no. Luego entonces no se puede calificar como positiva la ejecución de este 
programa en la prevención del delito porque no hay información que lo corrobore.  
 
Cierto es que hay alguna información aislada como el tríptico que se muestra más abajo pero también lo es que con esos materiales no se 
logrará automáticamente prevenir la comisión de conductas antisociales. Esperaremos que para el siguiente año, los funcionarios de la 
SEDESOL y de la SSP trabajen en indicadores que indiquen la manera en que este programa está fortaleciendo la política de prevención 
anunciada por el Presidente de la República.  

 
Tríptico  

  
Fuente:  SEDESOL, Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas 

 

Asimismo se enuncia algunos resultados para el año 2007 que no presentan detalladamente la manera en que la recuperación de espacios 
públicos ha beneficiado a la población.  


